
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:  11001-33-35-026-2021-00054-00 

MEDIO DE CONTROL:NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: JESÚS ANDRÉS MARTÍNEZ PINEDA  

DEMANDADO: SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD – SUR OCCIDENTE 

 

Dentro del presente asunto, la abogada DIANA PATRICIA CÁCERES 

TORRES, presentó demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho en 

representación del señor JESÚS ANDRÉS MARTÍNEZ PINEDA, ello con la 

finalidad de obtener la nulidad del oficio No. 20202100091231 de fecha 8 

de julio de 2020, por medio de la cual negó el reconocimiento y pago de los 

derechos laborales reclamados. 

 

Mediante auto de fecha 27 de abril de 2021, se formularon observaciones a 

la demanda presentada, como consecuencia de las falencias encontradas 

relacionados con los presupuestos procesales de admisibilidad, en 

cumplimiento a lo ordenado en el art. 162 del CPACA y artículo sexto del 

decreto 806 de 2020. 

 

En virtud de lo anterior, el Despacho concedió el término de diez (10) días 

de conformidad con lo estipulado en el artículo 170 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, para que 

se subsanaran los defectos señalados, so pena de rechazo. 

 

Esta providencia fue notificada a las partes por estado el 28 de abril de 2021, 

tal y como se verifica en el auto de inadmisión y en el estado ordinario fijado 



en las carteleras de la página web de la Rama Judicial dispuestas para tal 

fin.  

Por lo tanto, y como quiera que la apoderada judicial de la parte actora 

subsanó1 dentro del término legal, las falencias señaladas en la providencia 

antes descrita, este Despacho dispone ADMITIR el medio de control 

propuesto y para efectos de adelantar el trámite procesal ordena: 

 

1.- Notificar por estado la admisión de la demanda a la parte actora, de 

acuerdo con el artículo 50 de la Ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

2.- Cumplido lo ordenado en los numerales precedentes, notifíquese 

personalmente la admisión de la demanda, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, al 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS 

DE SALUD – SUR OCCIDENTE E.S.E o quien haga sus veces o ejerza tales 

funciones, al momento de la notificación. 

3.- Notificar personalmente la admisión de la demanda al señor 

Procurador Judicial de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021. 

4.- Notificar personalmente la admisión de la demanda a la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

5.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 175 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las 

entidades demandadas deberán aportar con la contestación de la 

demanda, el expediente administrativo que contenga los antecedentes 

de la actuación objeto del proceso, todas las pruebas que tenga en su 

poder y que pretenda hacer valer en el proceso. La inobservancia de estos 

deberes constituye falta disciplinaria gravísima del funcionario encargado 

del asunto. 

6.- Una vez cumplido el término señalado en el inciso quinto del artículo 

199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del 

Proceso, córrase traslado de la demanda al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de 

treinta (30) días, atendiendo lo ordenado en el artículo 172 ibidem. Se exime 

                                                           
1 Archivo No. 8 Expediente Digital 



del traslado a la entidad demandada, en atención a lo dispuesto en el 

artículo 201 A de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 51 de la 

Ley 2080 de 2021. 

7.- Se reconoce personería jurídica a la abogada DIANA PATRICIA 

CÁCERES TORRES, identificada con cédula de ciudadanía número 

33.378.089 y portadora de la tarjeta profesional de abogada número 

209.904 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada judicial de 

la parte actora, en los términos y fines establecidos en el poder obrante a 

folios 4 y 5 del archivo No. 8 del expediente digital.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
FV 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 

 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 

providencia anterior hoy 26 DE MAYO DE 2021, a las ocho de la 

mañana (8:00 a.m.) 

 

FRANCY PAOLA VÉLEZ RUBIANO 

SECRETARIA AD-HOC 
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